
Resolución del 3 de octubre del Coordinador General de

Estudiantes de la Universidad de Granada, por la que se

nombran órganos unipersonales de la Delegación General

de Estudiantes

De conformidad con lo establecido en los artículos 52.8, 59.1, 59.3 y 41.3 del

Reglamento de la Delegación General de Estudiantes (RDGE), aprobado en sesión

ordinaria del Consejo de Gobierno, de 18 de diciembre de 20218, y publicado en el

Boletín Oficial de la Universidad de Granada número 137, de 21 de diciembre de 2018,

vengo en nombrar:

Subdirector de Prensa, a Dº Iñaki Urrutia Muñoz con DNI 74746226K

Dése traslado de la presente Resolución al Pleno de la Delegación General de

Estudiantes para que, de acuerdo con el artículo 21.4 del RDGE, proceda, en su caso a la

ratificación.

Granada, 3 de octubre de 2024

Lucas Cagigas Amaro

Coordinador General de Estudiantes

Delegación General de Estudiantes
Universidad de Granada

Espacio V Centenario, 18071, Granada
652 811 941 - dge@ugr.es - dge.ugr.es
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